
PRIMERO:

LINTVERSIDAD DE PANAMÁ
ORGANISMO ELECTORAL I.INTVERSIT

RESOLUCTóN N'008_19
(12 DE ABRTL DE 2019)

EL ORGANISMO ELECTORAL UNIVER
en uso de sus facultades legales, estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 del Estatuto universitario dispone que en el c
Estudiantes Regulares por Facurtades y uno (1) poi los cóntros Regio

Que el artículo 29 del Estatuto universitario dispone que en el con
Estudiantes Regulares por ra Facurtades y uno (1j por loi centros Reg

Que el adículo 38 del Estatuto universitario dispone que en cada con
Estudiantes Regulares, con sus suplentes, en representación de I

Consejo,

Que el artículo 42 acápite (h) del Estatuto universitario dispone
Regionales universitarios habrá dos (2) Estudiantes Regulares, con su
los Centros Regionales Universitarios.

Que el artículo 1B del Estatuto universitario dispone que, en c
universitario, los estudiantes miembros de la Junta de Facultad o
deberán escoger entre ellos, un candidato único y su suplente para
Administrativo, el consejo de Facultades y el de cóntros iegionáles t

Que conforme a la norma antes mencionada, corresponde pos
universitario, la elección de los respectivos Representantes Estudianti

escogerá posteriormente a los tres Representantes
Académico, tres ante el Consejo Administrafivo, dos ante c

1. Declaración escrita donde indique su Facul
teléfono, fax y correo electrónico).

2. Fotocopia del recibo de matrícula del primer
pago de dicha matrícula, expedida por la Secre3. Presentación personal de la postulación y cote
Electoral Llniversitario; o, en su defecto,
identidad personal.

QUINTo: Las postulaciones se presentarán en las oficinas del orqan
el respectivo coordinador del organismo Electoral uniüers

jo Académico habrá tres
les, con sus Suplentes,

o Administrativo habrá tres (3)
nales, con sus Suplentes,

de Facultades

(3)

Facultades de
habrá dos (2)
las áreas del

consejo Administrativo, el consejo de Facurltades y el consejo de c Reg ionales U niversitarios,

Que el periodo de los actuares Representantes de los Estudiantes
Gobierno, vence el 13 de noviembre 2019,

n los mencionados Organos de

RESUELVE:

al ntes Ju ultad
s para escoger entre ellos, un

I Consejo General Universitario
Es;tudiantiles ante el Conseio

ante el Consejo de Centros Regionales, según fuere el
Consejo de Facultades y dos

SEGUNDO: Tendrán derecho a voto los Miembros de la Junta de
universitario que mantengan su condición de estudiante y

TERGERO: El período de los Representantes que resulten elegidos, s
fecha establecida en las credenciales.

Facultad o de Centro Regional

á de dos (2) años, a parlir de la

cuARTo: Las postulaciones deberán cumplir con los requisitos siguie

Del 22 de abril al 3
hasta las 4:00 p.m.

2019: "Año del V Centenario de la Fundación de la Cuidad
Ciudad Universitaria Octavio Méndez pereira

Telefax: 264_8552 t 523_2086

ue en el Consejo de Centros
Suplentes, en representación de

Facultad y Centro Regional
la Junta de Centro Regional

Consejo Académico, el Consejo
rsitarios, según fuere el caso,

rmente al Consejo General
s ante el Consejo Académico, el

pertenezcan a otro estamento.

.R.U./Ext., nornbre, cédula,

mestre 2019 o certificación de
ía General de la Universidad.

de su cédula por el Organismo
a autenticada de la cédula de

Electoral Universitario o ante
rio de los Centros Regionales y

de mayo,

Panamá"

nti

de las Extensiones Universitarias.

sEXTo: Esta elección deberá realizarse conforme al siguiente calen electoral:

I. POSTULACIONES
Período de Postulación:

Estafeta Universitaria, panamá, República de p
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Periodo de Retiro e lnclusión:

Admisión preliminar de candidaturas:

Período de publicación de candidaturas:

Período de impugnación de candidaturas:

Admisión definitiva y publicación de
candidaturas:

Período final de publicación de candldaturas:

Sorteo de colores
candidatos:

Período de Propaganda:

y números de los 20 de mayo de 2019.

Del24 de mayo al 2

Del 6al Bdema
hasta las 4:00 p.m.

A partir del 9 de ma

Edicto fijado por 48

Dentro de los dos (2
anuncio de las ca

16 de mayo de 2019.

Después de
impugnaciones
el plazo para im
presentadas.

17 de abrilde 20'19.

9 de mayo de 2019.

10 al20 de mayo de

24 de mayo de 2019.

29 de mayo de 2019.

I. REGISTRO ELECTORAL
Entrega y Publicación del
Inicial:

Registro Electoral

Entrega y Publicación del Registro Electoral
Preliminar:

Período de impugnaciones de inclusiones en el
Registro Electoral prelimiinar:

Fecha de cierre del Registro Electorat Final:

Entrega del Registro Electoral Final:

il. ELECCIÓN
DÍA DE LA ELEccIÓN:

Período de impugnación de la elección:

Notificación por edicto de la resolución
proclamación:

lmpugnación de las proclamaciones:

Notificación de los resultados
al Consejo General Universitario:

Los candidatos que se postulen
requisitos exigidos por el artículo
artículos 13,18,26,2g,38 y 42 del
Elecciones Universitarias.

26 DE JUNIO DE

Dentro de los
siguientes a la
causal o causales en
fundamentó el

Proclamación de los Gandidatos Electos; Una vez se hayan
los recursos de
haya vencido el té
sin que se hubiesen

de Edicto fijado por 24

Dentro de los
siguientes a la fec
edicto de notificación

Una vez se hayan
recursos de nu
haya vencido el
se hubiesen prese

deberán cumplir y
17 numeral 2 de la

sÉprlrvlo:

Estatuto Universitario y 51 y 53 Reglamento General de

de 2019, de

de 2019.

8:00 a.m.

días hábiles siguientes al

ididas todas las
ntadas o una vez vencido

, si no hubiesen sido

de junio de 2019,

(2) días
que

hábiles
ocurrió la

SEque

ido en firme todos
de las elecciones o
para promoverlos,

resentado.

(2) días hábiles
de desfijación del
la proclamación.

o en firme todos los
de las proclamaciones o
Ino para promoverlos, si

el cumplimiento de los
Nf ' 24 de 14 de jutio de 2005;
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ocrAVo: Las posturaciones deberán hacerse en ra forma
del Reglamento General de Elecciones Universitarias.

FUNDAMENTO DE DEREGHO: ArtÍcuto 12 numerat 11 de ta Le
artículos 13,18,26,29,38,42, 402 y 403 del Estatuto universitario; 51,
General de elecciones Un¡versitarias.

Aprobada en la reunión der preno del organismo Electoral u
marzo de 2019.

tacfr

da en los artículos 52, 56 y 5g

No 24 de
,53,56,59

14 de julio de 2005;
y 59 del Reglamento

No 02-'tr9 de 28 de

e- #--"r-4./
ü. sa6eI trbres

ria


